
ACTA DEt COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNES DEL ARCHIVo GENERAL DE LA
NACIÓN, QUE CANCELA EL PROCEDIMIENTo DE CoMPARacTÓN DE PRECIoS DE REFERENCIA
NO. AGN-CCC.CP-2023.0005 CON MOTTVo A LA CoNTRATacIÓN DE HoTEL PARA LA
CELEBRAcIÓN DEt 7Mo ENCUENTRo NACIoNAL DE ARCHIVoS.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionaf capital de la Repriblica Dominicana, siendo las 11:00AM
del día siete (7) dlas del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023),1uego de verificar el quórum se reunieron
los miembros del Comité de Compras y Contrataciones del Archivo General de la Nación, en cumplimiento al
Artículo 36 del decreto No. 543-12, que instituye el Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 sobre
compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras y Concesiones, a saber:

DESARROLLO

Estando presentes por el Comité de Compras y Contrataciones, conformado de Ia siguiente tnanera:

Lic. ]osé Yilchez, subdirector del AGN; en representación de la Dirección Genera|
Lic. Patricia Grullón; en representación del departamento de Ptanificación y Desarrollo;
Lic. Santa Reyes, encargada del departamento Administrativo y Financiero;
Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico;
Lic. Alexander Beato, en representación de la Oficina de Libre Acceso a la Información.
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AGENDA

Ú¡,¡ICO: CONOCER Y APROBAR, el informe de Evaluación de Ofertas Económicas "SOBRE 8,, realizado
por los peritos técnicos calificados en fecha cinco (5) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), que
recomiendan al Comité de Compras y Contrataciones Ia cancelación del procedimiento de Comparación de t
Precios de referencia núm. AGN-CCC-CP-2023-0005 con motivo a la "Contratación ile hotel para la )
celebración del Tmo encuentro nacional de Archiztos,,,

A la hora y fecha convenida se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del
AGN, patala realttzación de las acciones señaladas en la parte capital de la presente Resolución. Este Comité
de Compras y Contrataciones está en el deber de motivar la presente Resolución sobre la base de las siguientes .>consideraciones: 
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CONSIDEI(ANDO: A qué, el AGN es una institución pública del Estado

Sistema Nacional de Archivos (SNA), cuyas funciones son las de reunir,
custodiar y difundir todos los documentos, expedientes y registros en

de las diversas oficinas, tanto públicas como privadas, que no estén en activi
el puramente histórico, asl como todos los documentos que puedan ser adqu

CONSIDERANDO: A qué, en virtud de las competencias establecidas en el

481,-08,1e corresponde al AGN: "Reunir, organizar y preservar el patrimonio

Estado, y personas morales r¡ físicas, incorporadas al Sistema Nacional de Archi
comunidad nacional el acceso a la información política, administratiaa, jurídica e his

ordenamiento democrótico y el desarrollo cultural del país".

CONSIDEITANDO: A qué, el Encuentro Nacional de Archivos (ENA)

autoridades archivísticas nacionales y extranjeras exponen y debaten sobre

archivlstica. El propósito de los encuentros, es crear un espacio de integr

conocer la realidad archivística

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento a los objetivos y satisfacer la

ampara en el Arúculo 16, numeral4, de la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Obras y Concesiones, que contempla el procedimiento de selección que se

el cual dispone 1o siguiente: "Por Comparación de Precios: Es una amplia

jurídicas inscritas en el registro respectiao. Este proceso sólo aplica para la compra

estándares, adquisición de seraicios r¡ obras menores. Un procedimiento simpli

presente ley, será aplicable al caso de compras menores",

CONSIDERANDO: A qué, la DIRECCION GENERAL DE CONTRAT
mediante Resolución PNP-01-2023, de fecha tres (3) del mes de enero del año

los umbrales topes por medio de los cuales se determinarápara el año dos

de selección a aplicar en los procesos de contrataciones, indicando que la adq

RD$1,543,137.00 hasta RD$5,154,162.99, deben ser obtenidos agotado un

Precios.

CONSIDEI{ANDO: A qué, de conformidad con el Art. 32 del Reglamento

insütuido mediante decreto No. 543-12 dispone que ningún procedimiento

ser iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación presupuestaria y
emisión de la Certificación de Existencia de Fondos, emitida por el

Financiero de la Entidad Contratante. En esas atenciones, el Departamen

AGN certificó la existencia de fondos mediante Certificación de Apropiaci
TRES MILLONES DE PESOS DOMINICANOS (RDs3,000,000.00).



CONSIDEITANDO: A qué, en atención a la necesidad presentada en fecha diecinueve (19) del mes de abril
del ario dos mil veintitrés (2023), el Comité de Compras y Contrataciones del Archivo General de la Nación
emitió el Acta de inicio de procedimiento, a través del cual se aprueba el procedimiento de selección de
comPras mediante Comparación de Precios, se aprueban el Pliegos de Condiciones y se designan los peritos
para la realización de las evaluaciones técnicas sobre las propuestas gue serán recibidas para la "Contratación
de hotel para la celebración del Tmo encuentro nacional de Archioos',,

CONSIDEI(ANDO: A qué, en fecha nueve (9) del mes de mayo del año año dos mil veintitrés (2023), se
procedió a realizat la publicación de la convocatoria a participar a través del Portal Transaccional de la
Dirección General de Contrataciones Priblicas (DGCP) y en el Portal Institucional del Archivo General de la
Nación (AGN), de conformidad con el artículo 3, numeral 3, de la Ley No. g40-06 Ley sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley 449-06, que consagra
el "Pfincipio de transparencia y publiciilad,,, respectivamente.

CONSIDERANDO: A qué, en fecha veintitrés (23) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), fue
llevado a cabo en el salón de reuniones del AGN, el Acto de Apertura de Ofertas Técnicas correspondiente aI
procedimiento de Comparación de Precios de referencia No. AGN-CCC-CP-2021-0005, en presencia del
Abogado Notario Dr. Neftalí GonzálezDiaz, de conformidad con el artículo 23, de la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley 449-06, en
el cual dispone: "Dicho acto se efectuará con la presencia de notario público, quien se limitará a certificar el acto".

CONSIDERANDO: A qué, en fecha treinta y uno (31) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (21zg),luego
de una minuciosa evaluación rcalizada por los peritos técnicos recomendaron al Comité Compras y
Contrataciones del AGN habilitar a la apertura de la Oferta Económica 'SOBRE B" alos siguientes oferentes:
1-) SERVICES TRAVEL S.R.L;2-) INVERSIONES AZUL DEL ESTE DOMINICANA S.A; y 3-) AGENCTA
DE VIAIES MILENA TOURS S.R.L; por cumplir con los requerimientos técnicos exigidos.

CONSIDERANDO: Que posteriormente, y luego de haber evaluado las Ofertas Técnicas y habilitar las que
cumplían con el Pliego de Condiciones, así como los requisitos legales y reglamentarios, se continuó el proceso
de Comparación de Precios, reuniéndose el Comité de Compras y Contrataciones del AGN el día primero (1)
del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023).En esas atenciones, se procedió con la apertura de las Ofertas
Económicas "SOBRE B" para la "Contratación de hotel para la celebración del 7mo encuentro nacional ile
ArchiTtos", realizadas por los oferentes habilitados.

CONSIDERANDO: A qué, en fecha cinco (5) del mes de junio del año dos mil veintitrés (202g), mediante
Informe de Evaluación de Ofertas Económicas los peritos técnicos calificados recomendaron al Comité de
Compras y Contrataciones CANCELAR en virtud del arúculo 24 de la Ley No. 340-06, el procedimiento de
Comparación de Precios No. AGN-CCC-CP-2023-0005, por los siguientes motivos:
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. La oferta económica de la razón social "INWRSIONES AZUL DEL ESTE

(HOTEL CATALONIA)", no presentó la fianza correspondiente a la Garantía

lo cual conlleaa la desestimación de la Oferta sin más trámite.

. las ofertas recibidas de los oferentes participantes superan aproximadamente

respectiaamente, con respecto al monto total presupuestado y apropiado por el A

CONSIDERANDO: A qué, en cuanto a la participación de lanz1nsocial "I
DOMINICANA S.A, (HOTEL CATALONIA)", en su oferta económica no

a la Garanla de Seriedad de la Oferta. En esas atenciones, conforme al punto

Económica" indica en su Párrafo I, que 1a Garantía de Seriedad de la Oferta

y vendrá incluida dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentac

Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la

trámite.

CoNSIDERANDO: Que, las ofertas recibidas de los oferentes pa

(HOTEL CATALONIA); por un monto total de TRES MILLONES

QUINTENTOS UN PESOS DOMINICANOS CON 14lr00 (RD$3,403^501.14

VIAIES MILENA TOURS S.R.L con un monto total de TRES MITLONES

uN MIL SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS (RD$3,941,600.00),

13.45Yo y 31,% respectivamente, con respecto al monto total presupuestado y

CONSIDERANDO: A qué, en fecha siete (7) días del mes deiunio del año d

de Compras y Contrataciones del AGN,luego de hacer la verificación y anál

derecho del procedimiento No. AGN-CCC -CP -2023-0005, acordó de

Proceso.

CoNSIDERANDO: A qué, consütuye una potestad del convocante de la

dejar sin efecto un determinado proceso previamente convocado cuando

y fundamentada en causales razonables expresadas por peritos

sometidas a la deliberación y ponderación del Comité de Compras y

orientado a recomendar la cancelación del procedimiento de Comparación

0005 antes aludido.

CONSIDERANDO: A qué, el artículo 1,5, numeral 6,delaley No.340-06

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Concesiones de fecha di

dos mil seis (2006),y sus modificaciones, dispone 1o siguiente: "Las actuaci

formalizarse mediante un acto administratiz¡o:6) La rcsolución ile ileiar sin

etapa ilel proceilimiento o en su globaliilail, así como de declaw desiefio o

CONSIDERANDO: A qué, el arlculo 60 del decreto No.

año dos mil doce (2012), que insütuye el Reglamento

543-12, de fecha

de aplicación



Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año
dos mil seis (2006), y sus modificaciones establece 1o siguiente: "De los actos adrninistratiaos, Ademds de las
actuaciones que se detallan en la Ley de Compras y Contrataciones, las actiaidades contempladas en los manuales de
proceümientos emitidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas, realizadas por los funcionarios que éstos
determinen, deberán formalizarse meüante un acto administratiao,,.

CONSIDEMNDO: A qrq el artículo 24, de la Ley 940-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley 4/.tg-06, dispone lo siguiente z ,,Toda entid.ad
contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o contratación mediante el üctado de un acto
administtatiTso, antes de la ndiudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legat y técnico debidamente
justificados".

POR CUANTO: A qué, son atribuciones de la Enüdad Contratante sin carácter limitativo, lo siguiente:
"Cancelúr, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que considere pertinentes. En
conseütencia, podró efectuar otras Licitaciones en los términos y conüciones que determine,,.

VISTO: La Ley No' 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha
1'8 de agosto de 2006, modificada por la ley no. 449-06 de fecha de 6 de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto No. 543-12 que instituye el Reglamento de aplicación de la Ley g4O-O6y sus modificaciones.

VISTA: La Resolución No. PNP-1-2023, emitida porla Dirección General de Contrataciones públicas (DGCp),
de fecha 3 de enero del año dos mil veintitrés (2029).

VISTO: El Acta de inicio de procedimiento de fecha diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintitrés
Q\n), sobre la designáción'de peritos y aprobación del pliego de condiciones del procedimien; ;; -j(
Comparación de Precios)deilreférencia:No. AGN-CCC-CP-2023-0005 con moüvo ala,,Contratación de hotel {"
paru la celebración ilel Tmo encuentro nacional de Archioos,,

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria, emitido por el Departamento Administ
Financiero por un monto de TRES MILLoNES DE pEsos DoMINICANoS (RD$3,000,000.00). 
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VISTO: El informe de Evaluación de Ofertas Económicas "SOBRE B" realizado por los peritos técnicos
calificados en fecha cinco (5) del mes de junio del año dos mil veintitrés (202g), que recomiendan al Comité de t

:K:H¿ !f,;Hffi.rTs 
la cancelación del procedimiento de Comparación de Precios de referencia núm. )

Por las razones y hechos expuestos anteriormente, el Comité de Compras y Contrataciones del Archivo
General de la Nación, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06 sobre Compras y \-
Ill[x:i:'trtH:l?;TT,:::ll,?Jtrffi,T:':l:l ji,::#?i::?::[i";::?,T:##::Tf jfl 

ñ"Page 5 ol



instituye el Reglamento de aplicación de la Ley No' 340-06;

siguiente:

pof

RESUELVE:

PRIMERO: ACOGER la recomendación de CANCELACIÓN del procedi

de referencia No. AGN-CCC -CP -2023'0005 convocado para la " Contratación

7mo encuentro nacional de Archioos", por las razones contenidas en el

SEGUNDO: ORDENAR a la división de compras y Contrataciones de

este procedimiento de Comparación de Precios de referencia No. AGN-CCC
,,Contratación ile hotel para la celebración ilel Tmo encuentro nacional ile A

TERCERO: ORDENAR que la presente Acta administrativa sea publicada

Dirección General de Contrataciones Prlblicas (DGCP) y en el Portal Insti

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, en fe de 1o cual se

todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido'

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (f dfas

veintitrés (2023).

Firmas de los Miembros del Comité de Compras y C'

Encargada del departamento

Administrativo y Financiero

Encargada

ubdirector General

tación de la OAI
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